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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy dia 

dieciocho de abril del año dos mil, ante mí, DOCTOR 

MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado y Notario 

   

Titular Décimo Quinto del cantón, comparece, el señor 

INGENIERO MECANICO JAIME ENRIQUE 

CUADRADO VACA, a nombre y en representación en su 

calidad de GERENTE de la compañía “MAPREISA” 

¡E (MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO 

ES REINGENIERIA INDUSTRIAL) C. LTDA. conforme 

consta de su nombramiento inscrito que se agrega como 

documento habilitante, quien declara ser de estado civil 

soltero, de profesión como queda indicado. El compa- 

reciente declara ser ecuatoriano, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, hábil 

y capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fé. Bien instruído en el objeto y resultados de la 

: E presente escritura de Aumento de Capital, a la que 
+ 

os procede con amplia y entera libertad, para su otorga-      RN: e o ) miento me hizo entrega de la minuta que es del texto 
Ya DE, E 

Vet >" siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el 

 



    

  

Registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual 

conste la siguiente: de aumento de capital, de conformidad 

con las cláusulas que a continuación se indican: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor INGENIERO ME- 

CANICO ENRIQUE CUADRADO VACA, en su calidad 

de GERENTE, conforme lo acredita con la. copia de su 

nombramiento y debidamente autorizado por la Junta Gene- 

ral de Socios de la Compañía “MAPREISA” (MANTENI- 

MIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO REINGE- 

NIERIA INDUSTRIAL) C. LTDA., celebrada el veinte de 

agosto de mil novecientos noventisiete, cuya copia formará 

parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

del cantón Guayaquil, doctor Miguel Vermaza Requena, el 

veinticuatro de junio de mil novecientos noventisels, inscrita 

en el Registo Mercantil del cantón Guayaquil, bajo el número 

dos mil trescientos treintiseis el ocho de agosto de mil 

novecientos noventiscis, se constituyó la compañia 

“MAPREISA” (MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

CORRECTIVO REINGENIERIA INDUSTRIAL) C. LTDA. 

b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “MAPREISA” (MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO CORRECTIVO REINGENIERIA IN- 

AL) Cc. LTDA, celebrada en esta ciudad el tres de 

e PA o dos mil, resolvió aumentar el capital suscrito 

Nuañía en DIEZ MILLONES DE SUCRES, en 

 



De mis consideraciones: 

- Atentamente, | 

ING. MARCO VACA AREVALO : +] “odo ea 7 
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Guayaquil, Y de agosto de 1996 y , 
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Señor Ingeniera ' 
JAIME CUADRADO VACAY 

Ciudad     Ip 
| 
| 
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Cúmpleme comunicarle que la Junta General, de Accionistas de la compañla 
"MAPREISA" (MANTENIMIENTO! PREVENTIVO CORRECTIVO REINGENIERIA 
INDUSTRIAL) S LTDA. ven su sesión del día de hoyf tuvo el acierto de elegirla 
GERENTEVYde la compañía, por un perlogo de CINCO años.   
En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legalyjudicial y extrajudicia 
de la compañía y su administración, conforme a lo establecido en su estatuto. 

% A | 
La compañía "MAPREISA" (MANTEN IENTO PREVENTIVO CORRECTIVO 
REINGENIERIA INDUSTRIAL) C. LTDA: se constituyó mediante escrilura pública 
otorgada el 24 de junio 1996 ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Dr. Miguel Vernaza Requenay inscrita en el Registro Mercantil del cantón del mismd 
nombre el 8 de agosto de 1996 /de fojas 17.051 a 17.070, número 2.346 tel Registra 

Mercantil, rubro de industriales y anotada bajo el número 22.320 del fe MS 

Ma dur— : 

SECRETARIO AD-HOC ¿ oo + E 

Acepto el cargo para el que he sido elegido. 

Guayaquil, 9 de agosto de 1996 Y 
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ACTÁ DE LA JUNTA, GENERÁL, EXTRAORDINARIA, DE ACCIONISTAS , DE LA, , 

COMPARÍA , MAPREISA ., (MANTENIMIENTO . PREVENTIVO, - CORRECTIVO, a 

REINGENIERÍA INDUSTRIAL), C1ORe LTDA», CELEBRADA, El, 3,DE ABRÁL, PEL. 
2000. ,y A A E DAA A FSENDA aa NM ad wa 

Far Aa aaa hr 4 LARA ROBA a dC A A Ea ra dd 

a a MR VR AR Da de A a 
En la ciudad de Guayaquil, a “10s tres días, del Mes de Abril. gel” 
2000, a las 10 horas, ..en el Jocal social, de la compañia, sito en, . 

la 29ava, No. 926 y Letamendi,¿,,se reúnen todos, las, socios, ,0e la. 

compañía . MAPREISA . (MANTENIMIENTO , ..PREVENTIVO,..., CORREGTIVO.., 
REINGENIERIA INDUSTRIAL), CIA.LTDA., quiepes por, unanimidad y, 
fundamentados en el Art. 238 ,de.la Lex de Compañías dec igen 
reunirse en Junta General Extaordinaria de e! para conocer 
y decidir sobre los siguientes puntos. del día: lez Cambio del 

valor nominal. de las participaciones. en. monedas. de sucres 2. 

dólares. 2.7 Aumento de. capital y le  fonsecuente reforma del... 

estatuto :social.- Los socias presentes son ING. JAIME ENRIQUE 

CUADRADO VACA, propietario de, dos, mil. participaciones iguales, 

acumilativas e indivisibles de un mil sucres cada unas MARGARITA. 

PILAR ORTIZ RUIZ, propietaria de, mil ochocientas participaciones. 
iquales, acumulativas e indivisibles. de un mil sucres cada unay 

ING. MARCO, VINICIO VACA, AREVALO, propietario de. mil. descientas 0 

participaciones iquales,. acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres cada una, Por tanto se.encuentra, reunido en su fotal idad 
el capital suscrito, yx ,,Aagedo de. ..la,, compañía, que es qe . 
3*000.000,00 de SUCrES+=. Preside. la. sesión da rta. Margarita. 

Pilar Ortiz, Ruiz, Presidenta de la ¡compañía , Y, actúa coma 

secretario el Señor Inq. Jaime Enrique Cuaqrado Vacar gerente. de. , 
la compañía.- La presidenta de esta Junta, declara instalada la 

sesión, luego que por secretaria se certi fica el compl, imienta de. 
lo dispuesto en el Art.239 de la Ley de Compañías y de comprobar | 
la existencia legal del uórum necesario,, expresa que $e debe | 
conocer, y resolver sobre el. primer. punto del orden del dias. 
concediendo ¿da palabra al sacio, Se Inq» ¿Marco Vinicio. Vaca 
Arevalo, Quien manifiesta que para estar dentro de lo que dispone 

la ley para la Transformación Económica del Ecuador», expedida, el, 

8 de Marzo del 2000, y publicada en el registro oficial del No. 34 

del 13 de los mismos mes y año, dispone que se reforma cualquier, 

norma que obligue a expresar el capital o la contabilidad de las 

personas en sucres o en unidades de valor constante; que de la. 
disposición general primera de la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, se desprende que la reforma legal a la que , 

se refiere el literal H de su Art.99 alude a que el capital y la 

contabilidad de las personas debe expresarse en dólares de los | 

Estados Unidos de América, por lo tanto sugiero a mociono que el 

valor de cada participación sea equivalente a-d dolar de. los 
Estados Unidos de América, equi valente al cambio. de 25.000 sucres 

de la moneda Ecuatoriana emi tiéndose. ¿para el efecto logs 

respectivos títulos de participación, moci ón que la Junta General 

de Socios acepta por unanimidad resolviendo fijar el valor de 

cada participación en A dolar de los Estadas Unidos de América, 

haciendo para el efec to, la respectiva “gonversión de., sucres a 

dólares. Por lo cual las participaciones que poseen los socios 

en el al de la compañía seria el siguiente: Ing. Jaime 

Enri EUA o Vaca tiene ochenta participaciones 1Qqueles, 

acu Pativas € e divisibles, de 1 dolar de los Estados Unidos de 

Amgrica cada una, Margarita Pilar Ortiz Ruiz tiene setenta y dos 

    
 



de los Estados Unidos 'de' América cada Una, Marco Vinicio, Váca' 
Arevalo tiene cuarenta ' y “ocho participaciones' iquales;'' 
acumilativas e indivisibles' de 1 dolar de los 'Estáaobs' Unidos de' * 
América cada uma, luego se pasa a tratar el segundo aunto del 

dia, concediéndole la palabra a la Srta.Marqar ta ¡Pl ar Ortiz 

Ruiz, quien manifiesta que para estar oventro de lo que dispone 

la Ley de Compañias 'es necesario' aumentar en capital" de" la" 

compañia en “doscientos dólares de los Estados Unidos' Ye Anérida; 
moción 'que' la' Ji enerdal Extraordinaria de Socios acepta por ' 

unanimidad, resolviéndo aumentár 'el capital de la tompañiaa 
cuatrocientos ares de los Estados Unidos'de' América, mediarte'' 

la (emisión “doscientas nuevas” participaciones” “igiales;'> 
acumulativas'e  naiviaiBios: “ee Ilaolar de los Estádos Unidos dé? * 

América ¿dda una. A' contihuserón 13 Presiventa iHfórma a los * 
socios, que de conformidad con '1a Ley de Compañias "tiehenderetho'' 
de preferencia para “suscribir las ' huevas pádrticipaciones Ven" 
proporcián “a los “que 'eh' Ia "actualidad poseen, mariifestando'el ' 
socio Mar Vinicio Vacá hrevalo;” due +eñuñtia' Y su derecho" de> 
preferenciéde suscribir nuevás participaciones; es así cbmd el 
socio  Inq NJaime “Enrique” 'Cuiadrado": Vaca, ' suscribe Meier 
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participaciones iQuaTBS,-3cumuT ati váS visiblesNX de 1 dolar' 
de los Estados Unidos'de''Ámbrica' cada" una; da? Sita Margibita : ES 
Pilar Ortiz" Ruiz; '" suscribe cien" participáciones E 

7 30 58" indivisibles: de 'FOS “Estaddg' Unidos de" 
América cada una; para esgar el espcuénte por ciento del''valof Z 
de cada una de las partiéipaciones en_punerario yv el saldo, esto. o 
es, el cincuenta por ciento restante lo ' pagarán en numerario en” 

un año.- Después de unda' cortá “deliberación la" Junta 'Géneral* 
Extraordinaria de Sócios por unenimidad''acepta'la suscripelón y ' - 
forma de pago'de las dosciéntas nuevas párticYipaciónes que Hacen” 
los Sres. Ing-Jaime Enrique Cuadrado Vaca,' la 'Srtd. Margarita” ' 
Pilar Ortiz y el Ing. Marcó Vinitio' Vacá Arevalo.- En razón del 
aumento del cápital acordado, la Junta General Extráordiñaria de 
Socios, por unanimidad “+esuel ve reformar 'el  Art.S' del “EBstituto' * 
social de la compañía; 'Ta “misma que dirá ARTICULO QUINTO? En 
capital suscrito dé la compañía” es' de 'cuatrociéntos 'dól5Pes de ' 
los Estádos Unidos * de América, “ dividido en ' cuatrocientas 
participitiónes ibliáles;'"acúmulativas e indivisibies de I dolar": 
de los Estados 'Uñidos de 'América' cáda “úna.—- "Hasta '“Bquií' el" 
artículo reformaidó. - 'No'hábiendo* otro 'púnto qué tratar “la 'Juntá 
General: * Extraordinaria de ' Socios ' “acordó "“dUborizar el: er 
representante legal'de la compañía para que proteda'a elevar a ? 
escritura pública lo acordado, concediéndose' uri receso para la' 

    

redacción del acta.—- 'Una Vez" retártadd sé reinstala “13 Yunta: 
Genersi' Extraordinaria de Socios;,' y el Presidente ordena" "que por” 
secretaría se le de lectura!- Leída que fue, lo8 presentes la'' Di 
aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dio por 

terminada la Junta General Extraordinaria de Socios, firmando 

para constancia ep de actos, los señores socios - 

concurrentes, 1 PAAIAS y secretario que certifica.” filling. * 

Jaime Enrique ñadrado' Va -= f)Margarita Pilar Ortiz Ruiz. 

fiMarco Vinicio Vaca, Areva! os Bro 
» be 

      
 



CERTIFICO: Gue la presente Acta que antecede es fiel copia a su 

original que reposa en el Libro de Actas correspondientes. -— 

Guayaquil, Abril 12 del. 2000. A) 

halo. 
   

INO. JAME CUADRADO VACA 
GERENTE - SECRETARIO 
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. Miguel Vernaza R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

» GUAYAQUIL 

  

úb 
3 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antece- 

dentes, el compareciente señor Ingeniero Mecánico Jaime 

Enrique Cuadrado Vaca, declara que se eleva a escritura 

pública la resolución. de la Junta Extraordinaria de Socios 

- del tres de abril del año dos mil, el cambio del valor 

nominal de las acciones en monedas de sucres a dólares, 

quien resuelve aumentar el capital de la Compañía en los 

términos acordados en la Junta General Extraordinaria de 

socios anteriormente mencionada, el mismo que dira: 

ARTICULO QUINTO.--El capital suscrito de la Compa- 

fla es de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, divididos en cuatrocientas participaciones, igua- 

les, acumulativas indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada. una- Hasta aquí el artículo 

reformado. Los socios que se acogen al derecho de 

preferencia al' aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- 

El compareciente Ingeniero Mecánico Jaime Enrique Cua- 

drado Vaca, en su calidad de Gerente y representante legal 

de la Compañía “MAPREISA” (MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO CORRECTIVO  REINGENIERIA 

INDUSTRIAL) C. Ltda., declara bajo juramento que se 

encuentra correctamente integrado el aumento de capital, 

cumpliendo de esta manera con la dispuesto en el artículo 

once de la Resolución número once, dictada por el señor 

Superintendente de Compañias el veintisiete de agosto de 

 



mil novecientos noventa y tres, Sirvase usted señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de la presente escritura. y haga constar que está 

autorizada para obtener su inscripción en el Registro 

correspondiente. Firma ilegible.- Abogada Sandra Pita R. 

Registro número cinco mil ochocientos doce.- Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan 

agregados los - documentos habilitantes exigidos por la 

Ley y alos que se refiere la minuta preinserta, Leida que 

fué integramente y en alto; voz a los comparecientes, 

éstos se ratifican, afirman y > firman :conmigo el 

Notario, en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- LA 

   
» as É E Eohorbo, ! 0 

Por COMPAÑIA “MAPREISA” (MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO .-- CORRECTIVO —REINGENIERIA 

INDUSTRIAL) C. LTDA. 

INGENIERO MECANICO ENRIQUE CUADRADO ' 

VACA.- . 

C.C. it. 0905228607 . . . .C. V.$0268-170 

R. C. U. 0991362398001 

  

DR. MIGUEL VERNAZA "REQUENA 
NOTARIO Xy DE GUAYAQUIL 
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Dr. Miguel Vernaza R. 
NOTARÍO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

  

OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "MAPREISA" (MANTENI- 

MIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO REINGENIERIA INDUSTRIAL) 

C. LTDA., SELLADO Y FIRMADO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL.-*%7 

FT 
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

  

      

DOY FE: UI BE TOJO NOTA AL MARGEN DE LA IATRIS DD LA 

ZSCPITURA QUE ANTECEDE DE LA RESOLUCION Noc.00-2-13--000 

6749, DICTADA POR El INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

DE GUAYAZUIL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPATIAS, EL - 

DIECISIRTE DE ONOVIEUBRE DEL AÑO DOS JIL, POR LA CUAL - 

L3 DA SU APROBACION ASI CONO AL ¿¡ARGEN DE LA ESCRITU- 

RA DU. CONSTITUCION; OTORGADA EL VEINTICUATRO DE JUNTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SE1IS.- Guayaquil, Marmo 

dieciseis del año dos mil "a — 

a 
PAS 

DR. MIQUEL VERNITA Pido 

NOTADO XY Ti CJATAQUIL 
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REGISTRO MERCANTI 
“z CANTON GUAYAQUIL - 

A Eh cúmplimiento de le órdenado cn la Resolución N0 0014 
0006749, dictada: por el, intendente hundico de la Oficina de Guayaquil, 1 

  

   Y 

17 de Noviembre del 2.000, queda insorma la presente escritura, la niema 

que contiene. Conversión del Capital, Aumento el Capital y. Réforma del 
Estatuto de da Compañia — (MAPRri5A Mas TENLMIENE O 

PREVENTIVO CORRECTIVO | REINGENTERIA INDUSTRIMO C 
LTDA,, de fojas 9.974 a 6.984, númeio 1.438 del Registro Industrial v 
anotada bajo el número 11.014 del Repertorio - 2.- Cerifico: Que con fecha 
de hoy, he archivado una copia auténtica de eta ascitis 
ue con fecha de hoy: se efectnó una anotación del contemao de esta 

escrtlura, «l margeo de la Ínsceipción ropuutiva- 4 Certifico: Que do 
Conformidad von lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio. 
con fecha de ho. 3 bajo el número 325, + ha fijado y es mantendrá fijo 
durante seis Moses «1 la bala de este Despacho, un extracto de la piesunto 

escritara.  Cuiavaquil, nueve de Vorii del do« mil uno - 

    

      

  

      DRA. NORMa PLAZA Di GAKUIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON- GUAYAQUIL 
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